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[mi lipotaiB Provul le lili 
Sgrvitio B i i i M de IMos del Eslado 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
Don Luciano Sahelices Gago, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Es
tado en l a expresada Zona de l a 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez, 
Hace saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y períodos que después 
se indican, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del veinte 
por ciento y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los precep
tos desdicho Reglamento. 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu

lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, papa que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos, en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, núm. 54, previnién
doles que de no hacerlo así se procede
rá inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes,, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma. 

y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan fen los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 
- Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el . citado BOLE
TÍN OFICIAL^ en. la forma aue se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

• TERMINO MUNICIPAL DE LAr ROBLA 

Deudores 

Castañón Viñuela Felicisim 
Castrillo González Adonina 
flecha Viñuela Isidro 
González Villaréjo José HR. 
Gutiérrez García Josefa 
t iñue la Diez Leopoldo 
Viñuela Gutiérrez María 

Concepto tributario 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios Ejercicios 

1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

deuda tributar. 

1.154 
716 

2.480 
634 

1.706 
1.848 

610 



Deudores 

Viñuela Gutiérrez Mariano HR. 
Campos Genaro Herederos 
Candanedo González Milagros 
Obras Públicas 
Viñuela Suárez Isaac 
Alonso Llanos Alonso 
Fontano Mart ín Mateo 
Benéitez Barrioluengo Ernesto 
García García Santiago Y 1 
Gutiérrez Alvarez Emilio 
Flecha Viñuela Isidro " 
Echevarría García María 
García Escobar Ermelinda 
García García J. Antonio 
García García Julia 
García Rodríguez José 
Gordón González Benjamín 
González -Diez José Y 1 
González Gutiérrez Casimiro 2 
Gutiérrez Blanco Laureano 
Gutiérrez Fernández Isabel 
Gutiérrez Rodríguez Felicísima 
Lorenzo Diez M . Enriqueta 
Rodríguez Caravaca Manuel 
Rodríguez Fernández María 
Suárez Arguello Apolinar 
Torrubiano Vega Socorro 
Prieto Carnero María 
Flecha Castañón José 
Viñuela Diez Quintiliana 
Gutiérrez Viñuela Juan 
Arias García María Y 4 
Domínguez Lombas Angel 
González Viñuela Aurea. 
San Vicente Nonito 
González Diez Maximino Y 3 
Morán Valle Antonina 
Laiz Flecha Josefa 

' Rodríguez Suárez Isidro 
Cantero Baltanas Rafael 
Cañón González Juan Manuel 
Castro García Antonio 
Castrillo Flecha Salvadora 
Fernández Fernández Benito Car 
García García Juan Antonio 
García González Silverio 
González Suárez Ascensión 
González Suárez Constantino 
Hoz Sanmar t ín Antonio 
Ibáñez Fontecha Eduardo 
Lanío Rodríguez Benito 
Martínez Fernández Tomás -
Pellitero Suti l Claudiano -
Sánchez Garrotas Eduardo 
Siarra Alvarez Antonio 
Valgar, ,S. L. 
Virgen P. Socorro, S. L . 
Rodríguez Suárez Manuel 
Fernández Acebo Ricardo 
García Merino Valeriano 
García Gutiérrez Luis Valeriano 
Valgar, S. L . 
Sierra Alvarez Antonio 
Sierra Muñiz Alfredo 
Toral Mantecón Sixto 
García Sánchez Juana 
Fernández González Secundino 
Fernández García Francisco 
Alvarez Viñuela Resti tuía 
Arias García Celedonio 
Bobis Suárez Felicidad 
Castañón Viñuela Felicisim 
Castillo González Adonina 

. Concepto tributario 

Rústica 
Urbana 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Licencia Fiscal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L S. Rentas 
Estancias 
J . P. Carreteras 

Idem 
Certificación Apremio 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Seguridad Social 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios 

C/ Real 
C/ Real, 26 
0/ José Antonio, 31 
Brugos del Fenar 
C/ Virgen de Cela 
C/ Virgen de Cela, 24 
CR/ Matallana, 25 
C/ San Roque, 14 
C/ Real, 13 
Brugos del Fenar 
C/Real T. 27 
CR/ Magdalena, 14 
PZ. Generalísimo, 29 
C/ Capilla, 23 
C/ Milana, 9 
C/ José Antonio, 7 
G/ San Roque, 1 
CR/ Magdalena, 44 
CR/ Matallana 77 
TR. J . Antón Milana, 8 
C/ José Antonio, 81 
C/ José Antonio, 190 
B.0 La Paz A3 
C/ Real, 27 
C/ General Aranda, 9 
C/ José Antonio, 64 
Alcedo 
Brugos del Fenar 

Idem 
Candanedo del Fenar 
Llanos de Alba 

Idem 
Idem 

Puente de Alba 
Rabanal del Fenar 

Idem 
Solana del Fenar 
Sorribos de Alba 
Llanos de Alba 
G/ José Antonio, 114 
Solana del Fenar 
Candanedo del Fenar 
C/ José Antonio, 73 
PZ/ Generalísimo 
CR/ Magdalena, 24 
L a Robla 
Olleros de Alba 
PZ/ Generalísimo,'8 
C/ José Antonio 
C/ San Roque, 9 
Llanos de Alba 
Puente de Alba 
C/ General Aranda 
C/ Milana 
L a Robla 
C/ General Aranda 
L a Robla 
C/ La Iglesia 
C / L a Gol mer a 
C.a Gijón Sevilla 
CR/ Sevilla Gijón 
C/ La Milana, 8 
Sorribos de Alba 
C/General Mola, 18 
PZ/ Generalísimo, 4 
La Robla 
C/ Estación 

Ejercicios 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1974 
1974 

1975 y 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

- 1976 
1976 

. 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1975 y 1976 

Importa 
ttibutsr. 

708 
1.065 
1.368 

166 
2.959 

396 
324 

2.471 
295 

5.886 
12.575 

93 
1.333 

627 
1.019 

563 
I . 867 

528 
6.383 

674 
615 
478 

2.059 
366 
308. 
349 

2.980 
187 
579 
432 
761 

95 
926 
248 
347 

83 
299 
248 

66 
1.193 
1.036 
1.260 

157 
1.071 

I I . 782 
9.447 
1.073 

635 
948 
635 

14.724 
1.577 

635 
5.040 
3.441 
1.260 
3099 
5.988 

28 475 
10.231 
23.328 

283 981 
1,558 

34.950 
2.550 
5.280 

55.200 
4.800 

924 
560 
960 

5683 
5.137 



Deudores 

Castillo Marcos Adela 
Castro García Ricardo 
Colín García Juan Manuel 
Cubría García Esteban 
píez Laiz Agapito HR. 
píez Morán Antonio HR. 
Flecha Infante Francisco 
flecha Morán Juan HR. 
Flecha Suárez Elisa 
Flecha Viñuela Isidro 
García Árias Generosa 
García Arias José 
García Fernández Juan Antonio H. 
García García Joaquín H. 
García González Basilio 
García González Constantino 
García Ibarzábal Natividad 
García Laiz Baltasara 
García Llamas Marcelino 
García Rabanal Celestino 
García Rabanal Eusebio 
García Robles Juan 
García Rodríguez José Antonio 
García Rodríguez Vicente 
Germán Robles Bercario H . 
Gordón Martínez M.a Angela HR. 
Gordón Suárez Gregorio HR. 
González Costilla Consuelo 
González Colín Angel HR. 
González Costilla Jesusa 
González Costilla Maximino 
González Domínguez Mercedes 
González García Arsenio 
González Gutiérrez Fraternidad 
González Morán Manuela 
González Rodríguez Manuel 
González Valbuena Rosa 
González Villarej o José HR. 
González Viñuela Leonor 
Gutiérrez Fernández Luisa 
Gutiérrez García Josefa 
Gutiérrez González Constantina 
Gutiérrez Gutiérrez Daniel 
Gutiérrez Prieto Marcelino 
Laiz Robles Trinidad 
Laiz Valbuena Felipe 
López Valdés Jerónimo 
Llamas Llamas Roque 
Pellitero San Millán Silves 
Robles Flecha Vicenta 
Rodríguez Blanco Nieves 
Rodríguez García Benigno HR. 
Rodríguez García José 
Rodríguez Gutiérrez Juan 
Rodríguez Laiz Santiago 
Sierra Rodríguez Javier 
Sierra Sierra Gabino 
Suárez González Encarnación 
Elias Valle Fernández 
Valle Prieto Modesta HR. 
Viñuela Castro M.a Angela 
Viñuela Castro María HR. 
Viñuela Diez Leopoldo 
Viñuela González Juan HR, 
Viñuela Gutiérrez María 
Viñuela Gutiérrez Mariano HR. 
piñuela Valbuena Anselma 
Viñuela Viñuela Tomás HR. 

Concepto tributario 

Seguridad Social 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem" 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios Ejercicios 

1975 y 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
'v 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1975 
1976 

1975 y 1976 
1975 
1975 

1974 al 1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 

1975 y 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

lleuda tributar. 

970 
, 1.488 

1.057 
1.977 
4.260 

820 
631 

1.468 
625 

14.321 
1.970 

726 
961 
970 
974 

1.734 
2.871 
1.820 
1.133 
2.317 

727 
1.594 
1.111 
3.730 

578 
770 

1.494 
1.562 

392 
1.027 
1.021 

401 
409 

1.502 
978 

1.159 
582 

2.416 
1.596 
1.742 
6.115 

678 
1.649 
1.213 

531 
1.726 
1.024 

938 
818 

1.744 
732 
392 
592 

1.539 
1.163 
3.7Ü5 

592 
1.569 
4.131 
2 366 

732 
1.729 
8.140 
2.270 
3.375 
3.515 
1.826 
5.800 

I León, 7 de febrero dé 1977.—-El Recaudador, Luciano Sahelices Gago. 
Villán Cantero. 

-V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
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Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se ménciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba él Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de Sanatorios, con l i 
mitación a los hechos imponibles por 

actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
Tráfico de Empresas, por las opera
ciones de prestación servicios. Se 
comprenden las estancias, alquiler de 
quirófanos, instalaciones , y demás 
sérvicios complementarios facturados 
al cliente, integrados en los sectores 
económico fiscales números 9.654, para 
el período 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1977 y con mención LE-44. 
• SEGUNDO. — Quedan, sujetos a l 
Convenio ios contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en sv 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

22 124.000.000 
Id. 

2 % 
0,7% 

2.480, 
868 

Total . . 3.348.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en tres millones tres
cientas cuarenta y ocho mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que s iguen^Número 
de camas y volumen de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las1 cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1977 para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor-
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio, 

NOVENO. — La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del niismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero dé 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

León, 15 de marzo de 1977—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Resolución de la Delegación pro, 
vincial • de León del Ministerio 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-20.623/25.030. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. César Orejas 
Ibán, con domicilio en la calle Rodrí
guez del Valle, núin. 4, de León, po? 
la que se solicita autorización para el 
establecicimienlo de una linea eléctri
ca y un centro de transformación, 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo I I I del De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. César Orejas Ibán, 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Una línea aérea, trifásica a 13,2 kV., 
de 180 metros de longitud, con en-
troque en la línea de Iberduero, S. A., 
a Fresno del Camino y término en 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, d é 25 k V A , tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
en la finca del peticionario sita en 
las proximidades del K m . 8 de la 
CN-120 León-Astorga, en el término 
de Fresno del Camino (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 25 de marzo de 1977. — 
El Delegado Provincial, Daniel Vána-
clocha Monzó. 
1746 y Núm. 746.-550 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 21.818-R. I . 6.340/36.386. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega' 
ción Provincial del Ministerio de In ' 
dustria, a petición de Unión Eléctrr 
ca, S. A., con domicilio en la calle 
Capitán Haya, núm. 53, de Madrid, 
por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de un centro 



, transformación, cumplidos ios trá
mites1 reglamentarios ordenados en e! 
Capitulo I I I del Decreto 2617/1966, de 
2Q de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem-
ure de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
¡a Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Un cen
tro de transformación de tipo cabina 
subterránea de 630 kVA., tensiones 
15 kV/400-230 V., que se instalará en 
el Polígono de las Huertas, Avda. del 
Bierzo en la ciudad de Ponferrada. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario dé la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 24 de marzo de 1977.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
1747 Núm. 748. -480 ptas. 

Resolución de la Delegación Provin 
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el establecí 
miento de la instalación eléctrica que 
se cita: 

Expíe. 21.820 - R. I . 6.340/36.388 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele 
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en la calle 
Capitán Haya, núm. 53, de Madrid, 
por la que se solicita autorización para 
el establecimiento de líneas eléctricas 
a 15 kV., y un centro de transforma 
ción, cumplidos los trámites regla 
mentados ordenados en el Capítulo I I I 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu 
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica S. A., 
la instalación de líneas eléctricas a 
15 kV. y centro de transformación, 
cuyas principales características son 
•tes siguientes: 

Un centro de transformación, de 
wpo cabina, ubicado en la planta baja 
ue un edificio del Patronato de Ca
sas Militares, junto a, la carretera 
Madrid-Coruña, en la ciudad de As-
^orga, en el que se dispondrá de 
^os transformadores trifásicos de 

630 K V A . cada uno de ellos, tensio
nes 15 kV/400-230 V., que serán ali
mentados mediante una línea sub
terránea a 15 kV., derivada de la 
existente en sus proximidades par
tiendo igualmente de dicho centro de 
transformación, otras dos líneas sub
ter ráneas a 15 k V , que se enlazarán 
con las actuales a Val de San Lo
renzo y Molinaseca. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 24 de marzo de 1977.— 
El Delegado Provincial, Daniel Vana
clocha Monzó. 
1748 Núm. 749 -610 ptas. 

. Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de lá instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 21.819-R. I . 6.340/36.385. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial, a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en 
Madrid, C/. Capitán Haya, n.0 53, por 
la que solicita autorización y decía 
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea 
eléctrica y un centro de transformación, 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo I I I del Decre
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el Capítulo 
ÍII del Decreto 2,619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio, de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria; 

Esta Delegación Provincial, a pro 
puesta de su Sección mencionad-a, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A, 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Una línea subter ránea a 15 k V , de 
252 metros de longitud, derivada del 
C. T, de Pradoluengo, teniendo su 
trazado por la calle Lope de Vega 
hasta el centro de transformación de 
tipo cabina, de 630 k V A , tensiones 
15 kV/380-220 V., que se instalará en 
un bajo de edificio de la calle Lope 
de Vega de la localidad de Bembi-
bre (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate

ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 dé 
octubre. 

León, 25 de marzo de 1977. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vana
clocha Monzó. 
1749 Núm. 750.-670 ptas. 

Comisaría dt Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Villanófar so
licita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales pro-
cedenteá del alcantarillado de la ci
tada localidad al cauce de la presa 
de riegos de la Comunidad de Re
gantes Los Comunes, afluente del río 
Esla en término municipal de Gra-
defes (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 5,50 m. por 2,00 m. de lado y una 
profundidad de 1,90 m., medidas úti
les dividida en tres cámadas de 1,15 
metros, 3,20 y 0,80 m. de longitud." 

A la entrada de la fosa se proyec
ta una arqueta arenero de un metro 
de lado y 0,80 m. de profundidad. 

Las aguas tratadas se ver te rán a 
la presa de riego Los Comunes afluen
te del río Esla en término munici
pal de Gradefes (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por él que'se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido^an-
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. \ 

Valladolid, 23 de marzo de 1977.—. 
E l Comisario Jefe de Agua, Aurelio 
Vila Valero. 
1698 Núm. 758.—510 ptas . 



Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia concurso público para 
contratar los trabajos de implanta
ción del Impuesto de Radicación en 
el término municipal de León, te
niendo en cuenta: 

Tipo de licitación: De libre fija
ción por parte de, los licitadores, ob
servando la Base 4.a del pliego de 
condiciones. 

Plazo de ejecución: Siete meses. 
La documentación estará de mani

fiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 250.000 pesetas. 
Fianza definitiva : La máxima pre

vista en el art. 82 del Reglamento 
de Contratación. 

Se tendrán en cuenta las prescrip
ciones del artículo 40 del Reglamen
to de Contratación, así como del Plie
go de Condiciones que específicamen
te rigen este concurso. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don mayor de edad, con 

domicilio en calle , nú
mero , provisto del Documen
to Nacional de Identidad núm. 
expedido en el día de 
......... de 197..., en representación 
de . . . . . . . . . enterado del anuncio in 
serto en el B. O. E . núm del 
día de de 197..., refe
rente al concurso convocado por el 
Excmo. Ayuntamiento de León para 
contratar los trabajos de implanta
ción^ del Impuesto de Radicación en 
el té rmino municipal de León, co
nociendo y aceptando el pliego de 
condiciones en su totalidad, se com
promete a realizar los trabajos obje
to del concurso, en la forma s i 
gu íen te : 

a) Los trabajos referentes a las 
prestaciones de las cláusulas I I - 1 y 
I I - 2 del Grupo I I del pliego de con
diciones (toma de datos y confección 
de documentos), por el precio' de 

pesetas, por cada unidad de 
local o establecimiento, y en un pía 
zo de meses. 

b) Los trabajos referentes a las 
prestaciones de la cláusula I I - 3 del 
Grupo I I del pliego de condiciones 
(mantenimiento y actualización), por 
el precio de ......... pesetas, por cada 
unidad de local o establecimiento. 

(Lugar, fecha y firma). 
Las plicas se presentarán, acompa 

ñadas de la documentación requer í 
da al efecto, en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado, de diez a doce horas, en el Ne 
gociado Central de la Secretaría Ge 
neral; y la apertura de las proposi
ciones tendrá lugar en el Despacho 
de la Alcaldía, a las trece horas del 

día siguiente hábi l al en que expire 
el plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art. 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

León, 30 de marzo de 1977.—El A l 
calde, José María Suárez González. 
1796 Núm. 767.—780 pías. 

Efectuado la totalidad del suminis
tro de emulsión asfáltica, destinada 
a los almacenes municipales, y lle
vada a cabo por la Empresa "Asfal
tos Naturales de Campezo, S. A.", y 
habiendo por ello de efectuarse la 
devolución a la expresada de la fian
za que constituyó para garantizar el 
cumplimiento del contrato, se hace 
público que, durante el plazo de 
quince días, todos aquellos que cre
yeren tener algún derecho exigible 
a l a adjudicataria, por razón de di
cho contrato, pueden presentar en 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimaren pertinentes. 

León, 25 de marzo de 1977.—El A l 
calde, José María Suárez González. 
1777 Núm. 760.—200 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

E l Excmo. Ayuntamiento de La 
Bañeza convoca, de conformidad con 
lo establecido en el art. 251 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, concurso, previo exa
men de aptitud, para proveer en pro
piedad una plaza vacante de Encar
gada de Limpieza, Subgrupo Servi
cios Especiales clase Personal de Ofi
cios, conforme a las siguientes 

BASES 
1. a—Es objeto de esta convocatoria 

la provisión mediante concurso con 
prueba de aptitud, de la plaza de 
Encargada de «limpieza dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 
1,3, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones que corres
pondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. a—Para tomar parte en el con
curso será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los 18 años 

habiendo de faltarle al menos 20 para 
cumplir la edad de jubilación, que 
son 65 años. 

E l exceso del límite máximo seña 
lado puede compensarse con"el t iem 
po de servicios prestados anterior
mente a la Administración Local y 
por los que se hubiese cotizado a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

c) Ser mujer. 
d) Carecer de antecedentes pena

les y observar buena conducta. 
e) No estar incursa en causa de 

incapacidad de las del art. 36 del R 
glamento de Funcionarios citado e" 

f) No padecer enfermedad o de
fecto físico que le incapacite 
el normal ejercicio de sus funcione^ 

3. a—Las instancias solicitando to^ 
mar parte en el concurso, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a ju . 
rar acatamiento a las Leyes Funda
mentales del Reino, se dirigirán al 
Sr. Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de La Bañeza, y 
se presentarán en el Registro General 
del mismo debidamente reintegradas 
durante el plazo de 30 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
publicación del anuncio de esta con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Podrán también presentarse en las 
formas previstas en el art. 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, y los derechos de examen serán 
de 400 pesetas, habiendo de ser sa
tisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. 

4. a—Expirado el plazo de presen
tación de instancias la Alcaldía apro
bará la lista provisional de admiti
dos y excluidos, que se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y será expuesta en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento, con
cediéndose un plazo de 15 días para 
reclamaciones de conformidad con el 
artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Transcurrid'o 
este plazo se hará pública, del mis
mo modo la lista definitiva. 

5. a—El Tribunal que ha de juzgar 
la prueba y el concurso estará cons
tituido del modo previsto en el ar
tículo 251 del Reglamento de Funcio
narios, es decir: Presidente, el A l 
calde o Concejal en quien delegue. 
Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, y un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local, así como el 
Jefe o Funcionario Técnico Local de 
los Servicios correspondientes a la 
especialidad. Secretario, el de la Cor
poración o Funcionario Administra
tivo en quien delegue. 

E l nombramiento de cualquiera de 
los miembros del Tribunal podrá ser 
impugnado de la forma prevista en 
las disposiciones vigentes. 

6. a—La prueba de aptitud consis
tirá en un ejercicio de dictado de 
disposiciones oficiales y un problema 
aritmético usando las cuatro reglas 
fundamentales. 

Para cada una de estas pruebas se 
¿oncederá un tiempo de veinte nu-
nutos. La convocatoria para el inicio 
de las mismas se fijará en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento con 
quince días de antelación, publicán
dose asimismo en el BOLETÍN OFICIA^ 
de la provincia. Se convocará en na' 



miento único, salvo casos de fuer-
mayor, discrecionalmente apre-

Ziados por el Tribunal y tendrá lu 
gar un sorteo para determinar el 
orden de actuación de los concursan
tes, cuyo resultado se hará público 
en' el tablón de edictos del Ayunta
miento. 

7. a—Cada uno de los ejercicios an
teriores se calificarán hasta un má
ximo de 10 puntos, siendo elimina-
jos los concursantes que no alcan
cen los 5 puntos. 

El número de puntos que podrán 
otorgar cada miembro del Tribunal 
en cada ejercicio será de 0 a 10. 

Las calificaciones se obtendrán su
mando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del T r i 
bunal, y dividiendo el total por el 
número de asistentes de aquél, sien
do el cociente la calificación defini
tiva. 

A la calificación así obtenida se su
marán los puntos del baremo de mé
ritos que. figura en el Anexo. E l 
orden de clasificación final estará de
terminado por la suma de ambas 
puntuaciones obtenidas. 

8. a—Relación de aprobados, presen
tación de documentos y nombramien
to. Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de 
puntuación, y elevará a la Comisión 
Municipal Permanente el nombre y 
puntuación de la que encabece la 
lista. Por la Comisión citada se efec
tuará el nombramiento en plazo no 
superior a 30 días. 

La designada presentará en Secre
taría, dentro del plazo de 30 días hábi
les, a partir de la notificación del 
nombramiento los documentos acre
ditativos de las condiciones exigidas 
en la Base 2.a. De no hacerlo dentro 
del plazo establecido se entenderá 
como renuncia al cargo y la Comi
sión Municipal Permanente designa
rá como sustituta a la que siga en 
el orden de puntuación en la lista 
formulada por el Tribunal. 

9. a—La designada para el cargo de
berá tomar posesión dentro del mis
ólo plazo citado anteriormente y de 
no hacerlo así se seguirá la misma 
norma contenida en la Base anterior. 

10. a—Para lo no previsto en las pre
sentes Bases, se estará a lo dispues
to en el vigente Reglamento, de Fun
cionarios de Administración Local, 
Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 27, de junio de 1968, Decre
to de 21 de marzo de 1975 y demás 
^Aposiciones aplicables a esta ma
teria. 

ANEXO.—BAREMO DE MERITOS PARA 
CONCURSO 

l.p-Prestar servicios como Funcio
nario en cualquier rama de la Ad
ministración Públ ica : Cada año, 0,20 
Puntos. 

2.—Prestar servicios con carácter 
contratado en cualquier rama de la 
Administración Públ ica : Cada año, 
0,10 puntos. 

La Bañeza, 25 de marzo de 1977.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento. 
1726 Núm. 741—1.910 ptas. 

Administración de Justicia 

IM i LO [OHIEIlOSQ-jlQMIIiBIHIlTnO 
VALLADOLiD 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 84 de 1977, por 
el Procurador don José María Balles
teros Blázquez, en nombre y represen
tación de doña Extelsina Rodríguez 
Ordóñez, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial de León, de 30 de septiembre 
de 1975, dictada en reclamación 233 
de 1974, por la que desestimó la recla
mación formulada por la recurrente 
impugnando la liquidación girada a la 
misma por la Abogacía del Estado de 
León, con el núm. 9.378/74, por el Im 
puesto de Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, 
por transmisión de una finca urbana 
señalada con el núm. 46 de la calle 
Mariano Andrés, de dicha ciudad. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—Manuel de la Cruz Presa. 
1730 Núm. 740.-440 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Hago constar: Que en este Juzga

do se sigue expediente de declara
ción de herederos ab-intestato núme
ro 12-77, por fallecimiento de Manuel 
Abastas Robles, natural y vecino que 
fue de Pola de Gordón, hijo de Ma
nuel y Carolina, hecho que ocurrió 
en estado de soltero el día veinti
cuatro de octubre de m i l novecien
tos setenta y cuatro, sin que hubiera 

dejado disposición testamentaria; y 
cuya herencia la reclaman sus cinco 
hermanos de doble vínculo, Genma, 
María de la Paz Carolina, María del 
Rosario Margarita, María de la V i 
sitación Nieves y José Antonio Gui
llermo Abastas Robles. 

Y por medio del presente se con
vocan a cuantas personas pudieran 
perjudicar la herencia, o" se crean 
con igual o mejor derecho a la mis
ma, para que dentro del plazo dé 
treinta días comparezcan ante este 
Juzgado a alegar lo que estimen pro
cedente. 

Dado en León, a dieciocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y sie
te.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.-^ 
E l Secretario (ilegible). 
1805 Núm. 768—350 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juz
gado con el núm. 374 de 1976, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. Vistos 
por el limo. Sr. D. Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia, número dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancia de Ta
picerías Soto, S. L., entidad domici
liada en León, representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
y dirigido por el Letrado D. Jesús 
López González, contra D. Delmiro 
Díaz Montenegro, de Pontevedra, 
calle Buenos Aires, 50, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
151.350,00 pesetas de principal, in
tereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguirla ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Delmiro Díaz Montenegro y con 
su producto pago total al ejecu
tante Tapicerías Soto, S. L., de 
las 151.350 pesetas reclamadas, in
tereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde los protestos 
y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo >. 
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Y para que sirva de notif icación 
a l demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León, a 
veintinueve de marzo de m i l nove
cientos setenta y siete.—Juan A l a -
dino F e r n á n d e z . 
1807 ' Núm. 769.—560 pías. 

• • • 
Ofrecimiento de acciones 

En virtud de lo acordado en las d i l i 
gencias previas núm. 240 de Í977, por 
hurto de 40.000 pesetas, en el tren, 
cuando las tenía dentro de un bolso 
una señora que se encontraba en un 
departamento de 1.a clase, en ei tra
yecto de Falencia a León, cerca de esta 
última ciudad, contra Angel Miguel 
García, hechos cometidos el día 15 del 
mes actual, y desconociéndose el nom
bre y circunstancias de la perjudicada, 
por medio del presente se le hacen el 
ofrecimiento de acciones del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en León, a treinta de marzo de 
mi l novecientos setenta y siete—El 
Secretario, Juan Aladino Fernández. 

1808 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Cédulas de citación 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción de la ciudad de 
Astorga y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en el rollo núme
ro 14 de 1977, procedentes de los autos 
de juicio de faltas núm. 388/76, segui
dos en el Juzgado Comarcal de Astor
ga, por imprudencia en accidente de 
circulación, siendo encartado Laurea
no Castro Sevillano y Teodoro Martí
nez García y perjudicado-apelado Ber 
nardo García Martínez, se cita por 
medio de la presente cédula ai men 
cionado perjudicado R. C. S. Bernardo 
García Martínez, en ignorado parade
ro, a fin de que el día 28 de abril pró 
ximo a las 11,15 de la mañana , com 
parezca ante este Juzgado de Instruc 
ción de Astorga, si viere convenirle, al 
objeto de asistir como apelado a la 
vista del recurso de apelación, señala 
do para dicho día y hora, previniéndo 
le de que no compareciendo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho;haciéndole saber que los autos 
se encuentran de manifiesto en Secre 
taría, durante el término da cuarenta 
y ocho horas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre 
senté cédula en Astorga a veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta 
siete.—El Secretario (ilegible). 1735 

En virtud de lo dispuesto por el se 
ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Astorga y su partido en providencia 
de esta fecha dictada en el rollo nú 

mero 12 de 1977, procedente de los 
autos de juicio de faltas número 42 de 
1976, seguidos en este Juzgado Co
marcal de Astorga, por imprudencia 
por lesiones y daños en accidente de 
circulación, siendo perjudicados Isidro 
Díaz Pozas y oíros y encartado-ape
lante Aureliano Rodríguez Diez; se 
ciía por medio de la preseníe cédula 
al perjudicado Isidro Díaz Pozas, en 
gnorado paradero, para que el día 28 

de abril próximo, a las once de la ma
ñana , comparezca aníe esíe Juzgado 
de Instrucción de Astorga, si viere 
convenirle, al objeto de asistir como 
apelado a la visía del recurso de ape
lación señalado para dicho día y hora, 
previniéndole que no compareciendo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; haciéndole saber 
que los auíos se encueníran de mani-
fiesío en Secreíaría, durante ei término 
de 48 horas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente cédula en Aslorga a veintiséis 
de marzo de mi l novecieníos seíenía y 
sieíe—El Secreíario (ilegible). 1736 

Juzgado de Instrucción 
de Sahagún 

Anulación de Requisitoria 
Por tenerlo así acordado en las di l i 

gencias preparatorias seguidas en esíe 
Juzgado con el núm. 6 de 1976, por 
delito de robo, contra Enrique Galarza 
García, en virtud de auto dicíado con 
esta misma fecha, por aplicación de la 
gracia de indulto concedida por el De
creto 388/1977, de fecha 14 de los co
rrientes, se ruega a los Ageníes de j a 
Policía Judicial, dejen sin efecto la 
busca y captura de aludido encartado 
ai declararse la nulidad de la requisi 
toria de busca y captura que había 
sido publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la. provincia con fecha 20 de enero 
último, núm. 15. 

Y para que conste y sirva de publi 
cación en aludido BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se expide la presente 
"en Sahagún, a veinliséis de marzo de 
mil novecienías seíenía y sieíe.—Fir 
mas (ilegibles). 1737 

parecer en el plazo expresado, 
tendrá por practicada la misma,' pae 
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
260 de 1975 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Eíeívino AJva, mayor de edad, ve

cino que fue de Cacabelos (León). 
Y para su publicación en el BOL». 

n N OFICIAL de la provincia, se ex
pide el preseníe, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a die
ciocho tíe marzo de mi l novecieníos 
seíenía y sieíe.—El Secreíario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presideníe del 
Tribunal, Julián Rojo. 1626 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U Ñ O D E L E O N 

Don Juan' Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 372 al 

378/77, seguidos a instancia de Albito 
López Castro y seis más, contra Cons
trucciones Extraco, S. L., sobre sala
rios, he señalado para la celebración 
del acto de juicio, previa conciliación 
en su caso, el día veintidós de abril 
próximo a las diez "y treinta horas 
de su mañana, en el Salón de Sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento de Fon-
ferrada. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Construcciones Extraco, S. L., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a vein
titrés de marzo de m i l novecientos 
setenta y siete —-Firmado Juan Fran
cisco García Sánchez.—G. F. Valla
dares. 1713 

Tribunal Tutelar de Menores 
de León 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconocer á fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en .el piso segundo de 
la casa número 9 de lá calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com-

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 621/77, 

seguidos a instancia de Maximiliano 
Fernández Martínez contra José Mur 
Puyuelo "Maderas, Mur", sobre sa
larios. • . , ', - • 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día veinti
uno de abril a las diez cuarenta y 
cinco, de su mañana. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a D. José Mur , Puyuelo 
"Maderas Mur", actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León a dieciocho de marzo de tún 
novecientos setenta y siete. — Jose 
Luis Cabezas Esteban. — Luis peSj 
Corral.—Rubricados. ^ ó 
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